
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDÍO INFORMA 

 

 

Que en el presente archivo no se publican los autos en los que no ha sido 

notificada la parte demandada, en tal sentido, se comparte el acceso al 

expediente mediante la plataforma OneDrive únicamente a la parte demandante 

a través de los correos electrónicos reportados en la demanda, en donde se podrá 

consultar la providencia emitida. 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2019-00638-00 
 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la demanda de 
acumulación de la referencia para que la parte demandante, en el término de 
los cinco (5) días siguientes, proceda a subsanar lo siguiente: 

  
1. APORTAR el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad DICOLMADERAS S.A.S., para acreditar la calidad con la cual se 
confirió poder al mandatario judicial, expedido por la autoridad 
correspondiente con antelación no superior a un mes. (Numeral 2 
artículo 84 C.G.P.). 
 

2. APORTAR el certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad ZONATA CONTRUCCIONES S.A.S., expedido por la autoridad 
correspondiente con antelación no superior a un mes, en el que se 
acredite que trasladó su domicilio de Armenia (Q) a la ciudad de Bogotá 
D.C. y, donde conste la absorción por fusión de la SOCIEDAD MOKAWA 
CASAS DE CAMPO tal como se indicó en los hechos de la demanda que se 
pretende acumular. (Numeral 2 artículo 84 C.G.P.). 

 
La parte demandante deberá REMITIR el escrito subsanatorio al correo 
electrónico del Juzgado cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co.  (Artículo 89 
C.G.P.).   
 
No se reconoce personería por lo expuesto. 
 
REQUERIR al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 
Familia de Armenia, Quindío, para que, comparta el acceso al expediente digital 
al correo electrónico del(la) apoderado(a) de la parte demandante o al de la 
parte demandante si actúa en causa propia, reportado en el acápite de 
notificaciones de la demanda y acredite la constancia en el expediente.    

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

  

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 07 

DEL 25 DE ENERO DE 2022 

 
 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 
SECRETARIA 
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